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Vengo en conmutar a doña María Dolores Gorreta Hernández la pena
privativa de libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde
la publicación del presente real decreto.

Dado en Madrid, a 28 de febrero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

5887 REAL DECRETO 268/2003, de 28 de febrero, por el que se
indulta a don Michael Smeka Bosah.

Visto el expediente de indulto de don Michael Smeka Bosah, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
el Juzgado de lo Penal número 23 de Madrid, en sentencia de fecha
17 de abril de 2000, como autor de un delito contra la salud pública,
a la pena de tres años y un día de prisión y multa de 2.000.000 de pesetas,
con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de sufragio
pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año
1998, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 28 de febrero de 2003,

Vengo en conmutar a don Michael Smeka Bosah la pena privativa de
libertad impuesta, por otra de dos años de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años, desde la publi-
cación del presente real decreto.

Dado en Madrid, a 28 de febrero de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

5888 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Abogado del Estado, en la
representación que ostenta, contra la negativa de la Regis-
tradora de la Propiedad de Moguer, D.a María Serrano
Gotarredona, a inscribir una finca a nombre de la Admi-
nistración del Estado.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Abogado del Estado, en
la representación que ostenta, contra la negativa de la Registradora de
la Propiedad de Moguer, D.a María Serrano Gotarredona, a inscribir una
finca a nombre de la Administración del Estado.

Hechos

I

En el deslinde aprobado por Orden Ministerial de 15 de julio de 1991,
se incluyó en el dominio público marítimo-terrestre la totalidad de la finca
registral número 2211, Registro de la Propiedad de Moguer, está en Palos
de la Frontera, e inscrita a nombre de D.a Araceli V. A. y D. Ezequiel
M. B., los cuales interpusieron recurso contencioso-administrativo contra
la citada Orden Ministerial. El recurso fue desestimado por Sentencia de
la Audiencia Nacional el 7 de julio de 1994, confirmada por el Tribunal
Supremo en Sentencia de 27 de diciembre de 2000.

Doña Araceli V. A. y D. Ezequiel M. B. también promovieron juicio
de Menor Cuantía ante el Juzgado de Primera Instancia, número 7, de
los del Huelva, con la finalidad de que se reconociera su titularidad domi-
nical sobre la finca referenciada y, subsidiariamente, se declarara que
se encontraba en la situación fáctica prevista en la Disposición Transitoria
Primera de la Ley de Costas, de 28 de julio de 1998. Con fecha 28 de
julio de 1997 fue dictada sentencia que fue recurrida en apelación, dic-
tándose sentencia por la Audiencia Provincial de Huelva el 26 de marzo
de 1998 que confirmó aquella, en la que se declaró que los actores fueron
titulares de la finca hasta la aprobación del deslinde por Orden Ministerial
de 15 de julio de 1991 y que tenían derecho a obtener los beneficios pre-
vistos en la Disposición Adicional Primera de la Ley de Costas, que debía
ser solicitados y otorgados por la Administración.

Por Orden Ministerial de 2 de octubre de 2001 se otorgó a D.a Araceli
V. A. la concesión a que se refiere la Disposición Transitoria Primera
de la Ley de Costas, que fue recurrida en reposición, siendo desestimado
el recurso mediante resolución del Ministerio de Medio Ambiente de 11
de agosto de 2000.

II

Presentado en el Registro de la Propiedad de Moguer oficio del Jefe
del Servicio Provincial de Costas en Huelva, solicitando la inscripción
de la finca referida a favor de la Administración del Estado, fue objeto
de la siguiente calificación: «Antecedentes de hecho: Primero: Con fecha
28 de enero de 2002 se presenta por correo escrito dirigido por el Jefe
del Servicio Provincial de Costas de Huelva, Demarcación de Costas de
Andalucía Atlántico en Cádiz del Ministerio de Medio Ambiente, que acom-
paña la documentación que el mismo reseña y en el que se solicita la
inscripción a favor del Estado, conforme al artículo 29 del Reglamento
de Costas de la finca registral 2.211 de Palos de la Frontera situada en
su totalidad en zona de dominio público marítimo-terrestre, según deslinde
aprobado por O. M. de 15 de julio de 1991, causando el asiento número
894 del Diario 72. Sobre dicha finca, como se refleja en el escrito se practicó
en su día anotación preventiva de dominio público conforme al artículo
29 del Reglamento de Costas, la cual se encuentra en la actualidad can-
celada por caducidad. Segundo.—En el día de la fecha el documento al
que se refiere el apartado anterior ha sido calificado por el Registrador
que suscribe apreciando la existencia de defectos que impiden la solicitud
de inscripción, con arreglo a los siguientes Fundamentos jurídicos. Pri-
mero.-Con arreglo al párrafo primero del artículo 18 de la Ley Hipotecaria
los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, la legalidad de las
formas extrínsecas de los documentos de toda clase, en cuya virtud se
solicite la inscripción, así como la capacidad de los otorgantes y la validez
de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas, por lo que
resulte de ellas y de los asientos del Registro. En concreto, la calificación
registral de los documentos administrativos se ha de extender, en todo
caso, a la competencia del órgano, a la congruencia de la resolución con
la clase de expediente o procedimiento seguido, a las formalidades extrín-
secas del documento presentado, a los trámites e incidencias esenciales
del procedimiento, a la relación de éste con el titular registral y a los
obstáculos que surjan del Registro (artículo 99 del Reglamento Hipote-
cario). Segundo.-En el presente caso, el artículo 13 de la Ley de Costas
establece que la Orden Ministerial aprobatoria del deslinde será título
para rectificar las situaciones registrales contradictorias en la forma que
reglamentariamente se determine y el artículo 29 del Reglamento de Costas,
después de reproducir el precepto, establece un breve procedimiento para
llevar a cabo la rectificación que comienza con la práctica de anotación
preventiva, asiento registral provisional con vigencia temporalmente limi-
tada que en su día se practicó sobre la finca y cuya caducidad se produce
ipso iure, transcurrido su plazo de vigencia si no es oportunamente prorro-
gado. La práctica de dicha anotación es el primer paso, al que sigue una
notificación por parte del Registrador a los titulares de derechos sobre
la finca, del hecho de haberse llevado a cabo la misma, para que puedan
defender su asiento, entendiendo el Registrador que suscribe que es un
trámite del que no se puede prescindir practicando directamente una ins-
cripción de deslinde, y ello con independencia de que el titular afectado
pueda o quiera, en su caso concreto, ejercitar alguna acción civil o admi-
nistrativa o las haya agotado. Con posterioridad a la anotación, previendo
que ésta se encuentre vigente, es cuando establece el precepto reglamen-
tario su conversión en inscripción definitiva a favor del Estado, debiendo
ser respetados a mi juicio estos pasos, no sólo en garantía de los titulares
registrales de derechos sobre la finca, sino de cuantos terceros a través
de la publicidad formal hayan confiado en los pronunciamientos registrales
y ello sin perjuicio del carácter inalienable y evidente del dominio público
marítimo terrestre y de la naturaleza puramente declarativa del proce-
dimiento de deslinde respecto del mismo. Tercero.-La calificación de los
documentos presentados en el Registro se ha de entender a los efectos
de practicar, suspender o denegar la inscripción, anotación, nota marginal
o cancelación solicitada, y no impedirá el procedimiento que pueda seguirse
ante los Tribunales para que los interesados contiendan entre sí sobre
la validez o nulidad del título, ni prejuzgará los resultados del mismo
procedimiento, de conformidad con los artículos 66 y 328 de la Ley Hipo-
tecaria. Parte dispositiva. Vistos los artículos citados y demás disposiciones
de pertinente aplicación: Doña María Serrano Gotarredona Registrador
titular del Registro de la Propiedad de Moguer, Acuerda: 1.o.-Calificar el
documento presentado en los términos que resultan de los Fundamentos
Jurídicos antes citados. 2.o.-Denegar el despacho del título —hasta la sub-
sanación, en su caso, de los defectos observados—, desestimando —entre
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tanto— la solicitud de la práctica de los asientos registrales. 3.o.—Notificar
esta calificación en el plazo de diez días hábiles desde su fecha al pre-
sentante del documento y al Notario o Autoridad judicial o administrativa
que lo ha expedido, de conformidad con lo previsto en los artículos 322
de la Ley Hipotecaria y 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Contra esta calificación podrá interponerse recur-
so ante la Dirección General de los Registros y del Notariado en el plazo
de un mes desde su notificación, en la forma y por los trámites previstos
en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria. Moguer, a 13 de
febrero de 2002. La Registradora, Doña María Serrano Gotarredona.»

III

El Abogado del Estado, en la representación que ostenta, interpuso
recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó: I.-Que en el
sistema establecido por la normativa de costas, el deslinde tiene carácter
declarativo de la posesión y de la titularidad dominical del Estado, pre-
valece frente a las inscripciones registrales y supone habilitación suficiente
para rectificar las situaciones tabulares contradictorias (artículo 13.1 de
la Ley 22/1998, de 28 de julio, de Costas y 28 de su Reglamento, aprobado
por Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre). Por ello el apartado 2.odel
artículo 13 de la Ley y el artículo 29.1 del Reglamento prevén que la
resolución aprobatoria del deslinde es título suficiente para rectificar las
inscripciones registrales contradictorios y para inmatricular el dominio
público. La posible existencia de asientos contradictorios exige que éstos
sean cancelados, con la finalidad de lograr la necesaria coordinación entre
el Registro y la realidad jurídica extraregistral. Que la cancelación puede
efectuarse en los supuestos del artículo 29.2 y 3 del Reglamento de Costas.
Que el Reglamento citado recoge expresamente la posibilidad de inscribir
la titularidad estatal sobre el dominio público, distinguiendo entre la posi-
bilidad de acudir a la conversión en inscripción de dominio público (lo
que dependerá si se ha producido o no anotación preventiva de las deman-
das interpuestas por los titulares registrales en defensa de sus derechos
o no se ha llevada a cabo la misma. En otro caso, si las demandas no
se hubiesen anotado preventivamente en el Registro en el plazo de un
año, se procederá, a la cancelación de la anotación preventiva o a la con-
versión en inscripción como a la rectificación de las situaciones contra-
dictorias) y la posibilidad de acudir a la inmatriculación de bienes direc-
tamente, en la forma prevista en la legislación hipotecaria (artículos 29.2
b y c y 3 del Reglamento de Costas), supuesto que se entiende aplicable
a todos aquellos casos en los que no se hubiera actuado la conversión
de la anotación preventiva, bien porque se hubiese acordado por el Minis-
terio la cancelación, bien porque la anotación hubiese caducado, como
aquí ocurre; y ello pese a que, por error la solicitud del Sr. Jefe de servicio
Provincial de Costas se refirió al artículo 29.2 del Reglamento de Costas
y no al apartado 3.o del mismo precepto. II.-Que en todo caso es presupuesto
previo a la inscripción que el deslinde haya sido anotado preventivamente
en el Registro de la Propiedad (anotación preventiva de dominio público),
si no se hubiese practicado dicho asiento registral durante la tramitación
del procedimiento (anotación preventiva del deslinde) por haberse apor-
tado por el interesado títulos inscritos sobre terrenos a deslindar (artículos
12.4 de la Ley de Costas y 23 del Reglamento) y que tal anotación haya
sido notificada por el Registrador a los interesados, con apercibimiento
de los posibles efectos que la misma pudiera tener sobre su titularidad
registral. Que la finalidad de la anotación que anuncia el término del pro-
cedimiento de deslinde, no es otra que poner en conocimiento de los titu-
lares registrales la existencia de una circunstancia obstativa de su ins-
cripción y permitirles el ejercicio de las acciones que estimen pertinentes
en defensa de sus derechos. En suma, como puso de relieve la Resolución
de 14 de octubre de 1996, con el mecanismo del artículo 29 del Reglamento
se pretende evitar a los particulares perjuicios irreparables cuando todavía
es viable la revisión judicial de la Orden aprobatoria del deslinde, que
tiene eficacia rectificatoria inmediata. Por ello, no siendo factible una nueva
revisión judicial, la extinción de las anotaciones por caducidad no parece
que deba impedir la rectificación de los asientos contradictorios y la inma-
triculación del dominio en la forma prevista legalmente sin necesidad de
acudir de nuevo a anotar preventivamente el deslinde. En estos caso, si
bien el acceso del dominio público al Registro de la Propiedad no pueda
llevarse a efecto por conversión, que presupone la vigencia de la anotación
preventiva, la inmatriculación puede realizarse directamente (y no por
conversión de la anotación preventiva) «en la forma prevista en la legis-
lación hipotecaria» (artículo 29.3 del Reglamento de Costas), siendo la
resolución apropiatoria del deslinde acompañada del correspondiente pla-
no, título suficiente para practicarla. Que el inexcusable conocimiento por
parte de los titulares registrales de la eficacia que el deslinde puede tener

sobre sus asientos ya se ha producido, por lo que no parece preciso rei-
terarlo. Que, por todo ello, se considera que al haberse anotado preven-
tivamente el deslinde una vez que consta en el expediente que tal cir-
cunstancia le ha sido notificada al titular registral en términos que hagan
inequívoca la transcendencia que sobre su titularidad registral podía tener
tal anotación y haberse ejercitado las oportunas acciones por parte de
los titulares registrales sin que sea viable una nueva revisión judicial no
existe inconveniente alguno en admitir la rectificación o la inmatriculación
con previa cancelación de los asientos registrales contradictorios sin nece-
sidad de practicar una nueva anotación preventiva de deslinde, bien enten-
dido que la mismo no puede operar por conversión de anotaciones extin-
guidas, sino que ha de practicarse en la forma prevista en la Ley Hipotecaria
(artículos 17 y 18 en la redacción de 1998, como consecuencia de la Sen-
tencia del Tribunal Superior de 31 de enero de 2001, por analogía).

IV

La Registradora de la Propiedad, en defensa de la nota informó: 1.o.-Que
el objeto del presente recurso consiste en determinar si, estando situada
una finca en su totalidad sobre el dominio público marítimo terrestre
determinado conforme a deslinde practicado con arreglo a la vigente Ley
de Costas y su Reglamento habiéndose practicado la oportuna anotación
preventiva sobre la misma con arreglo al artículo 29 del Reglamento de
Costas y habiéndose producido la caducidad de la misma por transcurso
del plazo de duración establecido en la legislación hipotecaria, procede
la inscripción de la finca a favor del Estado directamente en virtud del
deslinde, sin practica de una nueva anotación preventiva y posterior con-
versión de la misma en inscripción conforme preceptúa la legislación de
Costas. 2.o.-Que el artículo 13 de la Ley de Costas se remite al Reglamento
en cuanto al procedimiento a seguir para la rectificación que dicho artículo
establece. En base a ello, el artículo 29 del Reglamento de Costas en su
párrafo segundo, establece un procedimiento para la rectificación de ins-
cripciones registrales contradictorias con el deslinde, y en su párrafo ter-
cero otro para la inmatriculación de bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre. El recurrente pretende en primer término que la Adminis-
tración pueda acudir al procedimiento del artículo 29.2 del Reglamento,
con practica de anotación preventiva y posterior conversión de la misma
en inscripción, o a lo previsto en el párrafo 3.o del mismo artículo para
la inmatriculación por entender que es aplicable «a todos aquellos casos
en los que no se hubiera actuado la conversión de la anotación preventiva,
bien porque se hubiera acordado por el Ministerio la cancelación (artículo
29.2.c), bien porque la anotación hubiese caducado como aquí ocurre»,
y entiende que es un «indudable error material» haber solicitado la ins-
cripción con arreglo al 29.2 en lugar de hacerlo conforme al 29.3. Sin
embargo, se considera, como dice literalmente el precepto, que el artículo
29 en su párrafo 2.o, establece el procedimiento para inscribir a nombre
del Estado las fincas que en virtud del deslinde resulten incluidas en
el dominio público marítimo-terrestre respecto de las que existan inscrip-
ciones registrales contradictorias, mientras que en su párrafo tercero se
refiere, no a las fincas inscritas a nombre de particulares, sino a las fincas
no inmatriculadas, o sea no inscritas a nombre de persona alguna, pues
no a otra cosa se refiere el concepto de inmatriculación en toda la legis-
lación hipotecaria. 3.o.-Que sobre la finca registral 2.211 de Palos de la
Frontera se tomó en su día anotación preventiva del dominio público marí-
timo-terrestre conforme al artículo 29 del Reglamento de Costas, produ-
ciéndose por no haber sido oportunamente prorrogada su caducidad, con-
forme al artículo 86 de la Ley Hipotecaria, siendo posteriormente cancelada
con arreglo al artículo 353 del Reglamento Hipotecario. Que ahora se soli-
cita la practica de la inscripción de la finca a favor del Estado con base
en deslinde, sin volverse a practicar nueva anotación preventiva, enten-
diendo que sería innecesaria y que podría producir incluso efectos per-
turbadores. Que se entiende que el procedimiento reglamentario para la
rectificación de las inscripciones contradictorias con el deslinde aprobado,
cuyo carácter meramente declarativo respecto al demanio público no se
pone en cuestión, establece una tramitación cuyo cumplimiento es obli-
gatorio por ser carácter imperativo y prevé la inscripción por conversión
de la anotación preventiva vigente (cfr. artículo 70 de la Ley Hipotecaria,
entre otros) cuya practica ha sido oportunamente notificada por el Regis-
trador a los titulares registrales de derechos sobre la finca, no siendo
misión del Registrador, cuya actuación debe ajustarse estrictamente a la
norma establecida, calificar o juzgar si el titular registral afectado tiene
a su alcance alguna acción civil o administrativa para defender su asiento
o su titularidad o las ha agotado, de cara a prescindir de la práctica de
una nueva anotación, como tampoco lo es la Administración actuante,
que pudiendo en su día haber ordenado la prórroga de la anotación pre-
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ventiva practicada, no lo hizo. Que el recurrente no pone en duda la cadu-
cidad de la anotación preventiva, pero entiende que la anotación caducada
conserva algún efecto, que habilita a prescindir de practicarla nuevamente,
con olvido de que la caducidad de las anotaciones preventivas se produce
ipso iure y de los efectos que establece el artículo 97 de la Ley Hipotecaria.

Fundamentos de Derecho

Vistos: Artículos 1 y 40 de la Ley Hipotecaria, 13 y Disposición Tran-
sitoria Primera de la Ley de Costas y artículo 29 del Reglamento Hipo-
tecario.

1. En el presente recurso se debate sobre la posibilidad de inscribir
a favor del Estado determinada finca que aparece inscrita a favor de un
particular, en virtud de la Orden Ministerial que aprueba el deslinde de
determinada zona de dominio público marítimo-terrestre, en la que está
incluida la finca en cuestión, inscripción que es rechazada por la Regis-
tradora toda vez que la anotación del expediente de deslinde, que en su
día fue extendida, está en la actualidad caducada y cancelada, siendo
dicha anotación un trámite obligado para la rectificación del Registro en
tales casos.

2. Ha de tenerse en cuenta que la finca aparece en la actualidad
inscrita a favor de persona que entabló contra la Orden Ministerial referida,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo el cual ha sido
desestimado por sentencia de la Audiencia Nacional, confirmada poste-
riormente por el Tribunal Supremo. Consta, asimismo, que por el titular
registral se entabló contra el Estado, demanda en la que se ejercitaba
acción declarativa del dominio de la finca en cuestión, la cual terminó
por sentencia en que se declaraba que dicho titular registral era dueño
de tal finca al iniciarse el deslinde, y que tiene derecho a los beneficios
establecidos en la Disposición Transitoria 1.a de la Ley de Costas.

3. Ciertamente, el artículo 29 del Reglamento Hipotecario, establece
un trámite específico para que la Orden Ministerial aprobatoria del deslinde
de la zona marítimo terrestre pueda tener virtualidad rectificatoria del
Registro, trámite que incluye la extensión, primero, de una anotación pre-
ventiva de dicha Orden en el folio de la finca cuya titularidad dominical
se va a rectificar, la cual irá seguida de la notificación de su existencia
al titular registral por el propio Registrador; y si en el plazo de un año
desde tal notificación no se extiende anotación de demanda de las acciones
promovidas por el titular registral, podrá realizarse la rectificación registral
y la inscripción del dominio público de la finca en cuestión.

Lo que se pretende, en definitiva, es conciliar la eficacia del deslinde
con la salvaguardia judicial de los asientos registrales (cfr. art. 1 y 40
de la Ley Hipotecaria), supeditando la eficacia rectificatoria registral de
dicho deslinde -en cuanto acto administrativo- a la no impugnación judicial
del mismo -en rigor, al no reflejo registral de tal impugnación— por el
titular registral en el plazo de un año a contar desde que se intente tal
rectificación o, en caso de impugnación, a la resolución del pleito entablado.
Y en este sentido es evidente que constando que el titular registral lleva,
al menos, desde 1992 (fecha de la interposición del recurso contencioso
administrativo ante la Audiencia Nacional), impugnando judicialmente la
Orden Ministerial ahora calificada, quedan debidamente salvaguardados
los derechos que el citado artículo 29 del Reglamento Hipotecario, —en
desenvolvimiento de la delegación legislativa contenida en el artículo 13
de la Ley de Costas— le concede frente a la eficacia rectificatoria registral
que dicha Orden comporta, y no hay razón para denegar la inscripción
registral de la finca en cuestión a favor del Estado, dado el efecto que
al deslinde se le atribuye legalmente (cfr. artículo 13 de la Ley de Costas),
máxime cuando el mismo ha sido confirmado en vía judicial en la que
ha sido debidamente salvado el requisito del tracto sucesivo.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la
nota impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir
mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia
del lugar donde radica el inmueble en el plazo de dos meses desde su
notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello
conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 19 de febrero de 2003.—La Directora General, Ana López-Monís
Gallego.

Sr. Registrador de la Propiedad de Moguer.

5889 RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, en el recurso
gubernativo interpuesto por el Notario de Málaga don Joa-
quín Mateo Estévez, contra la negativa del Registrador de
la Propiedad número 10 de Málaga, don Juan Francisco
Ruiz-Rico Márquez, a inscribir la rectificación de la super-
ficie de un solar.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de Málaga don
Joaquín Mateo Estévez, contra la negativa del Registrador de la Propiedad
número 10 de Málaga, don Juan Francisco Ruiz-Rico Márquez a inscribir
la rectificación de la superficie de un solar.

Hechos

I

Por escritura otorgada el día 30 de agosto de 2002, ante el Notario
de Málaga, Don Joaquín Mateo Estévez, los cónyuges Don Juan Manuel
S. V. y Doña Virginia V. D. procedieron a declarar la obra nueva realizada
sobre la finca registral 9771 del Registro de la Propiedad número 10 de
Málaga. En dicha escritura se hace constar que la superficie de la parcela
es de ciento metros cuadrados, según título, pero que su «superficie es
de ciento veinticinco metros cuadrados, según catastro, donde esta iden-
tificada como Diseminado R4, n.o 125-D».

II

Presentada la anterior escritura en el Registro de la Propiedad, número
10 de Málaga fue calificada con la siguiente nota: «Visto por Juan Francisco
Ruiz-Rico Márquez, Registrador de la Propiedad de Málaga número Diez
y su distrito hipotecario, el procedimiento registral identificado con el
número de entrada 4639/2002, iniciado como consecuencia de presentación
en el mismo Registro, de los documentos que se dirán, en virtud de solicitud
de inscripción. En el ejercicio de la calificación registral sobre la legalidad
de los documentos presentados, obrantes en el procedimiento de referencia,
resultan los siguientes Hechos I. El documento objeto de la presente cali-
ficación, otorgado por don Joaquín Mateo Estévez, Notario de Málaga,
el día 30 de agosto de 2002, con número de protocolo 2674 fue presentado
el 3 de septiembre a las 11 horas, asiento 1392 del Diario 68, en unión
de instancia suscrita por el citado presentante, con la misma fecha, pres-
tando su autorización a la inscripción parcial del presente documento.
II. En dicho documento se ha observado la siguiente circunstancia que
ha sido objeto de calificación desfavorable: Única. En cuanto a la super-
ficie se hace constar que la inscripción se ha practicado con una superficie
de 130 metros cuadrados, que es la cabida que consta inscrita, no pro-
cediéndose a rectificar la superficie, reseñando que en la actualidad tiene
125 metros cuadrados por haberse aportado al respecto mera hoja infor-
mativa del catastro. A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes
Fundamentos de Derecho I. Los documentos de todas clases, susceptibles
de inscripción, se hallan sujetos a calificación por el Registrador, quien,
bajo su responsabilidad, ha de resolver acerca de la legalidad de sus formas
extrínsecas, la capacidad de los otorgantes y la validez de los actos con-
tenidos en los mismos, de conformidad con lo establecido en los artículos
18 y 19 de la Ley Hipotecaria y 98 a 100 del Reglamento para su ejecución.
II. En relación a la circunstancia reseñada en el Hecho II anterior, debe
tenerse en consideración: Lo reseñado en los párrafos 1.o y 2.o del artículo
53.8 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, de los cuales resulta: «La rectificación de
la cabida de una finca registral, o la alteración de sus linderos, cuando
éstos sean fijos o de tal naturaleza que existan dudas de la identidad
de la finca, podrá realizarse con base a la certificación catastral descriptiva
y gráfica de la finca, siempre que, entre la descripción de la finca en
esta certificación y la que conste en el Registro, pueda deducirse la iden-
tidad de la finca. En otro caso, el Registrador no practicará la inscripción,
pudiendo extender anotación preventiva de suspensión con arreglo a la
legislación hipotecaria». El referido defecto se reputa subsanable. III. De
conformidad con la regla contenida en el artículo 322 de la Ley Hipotecaria,
el Registrador debe proceder a la notificación de la calificación negativa
parcial del documento presentado. En dicho caso, queda automáticamente
prorrogado el asiento de presentación correspondiente durante el plazo
de sesenta días desde la práctica de la última de las notificaciones que
deban ser realizadas. Prórroga durante la cual, por aplicación del principio


